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DE S. M.
/

y SEÑORES. DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE DECLARA
que los compradores ¡de fincas de establecimientos
pios ~quedan e~ libertad absoluta de hacer de ellas
lo que' tengan por~mas conveniente, en la forma

que se expresa.

alANO Jl803-.
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EN SEGOVIA,

EN LA IMPRENTA DE ESPINOSA.



DON 'CARLOS POR LA GRAéIA DE- DIOS,
Rey de Castilla; de Leon , de Aragon, de las Dos
Sicilias , de, Jerusalen, de Navarra , de 'Granada','
de Toledo, de Valencia, de Galicia; dé Mallorca,
de Meri~1'ca,' de Sevilla ~ de Cerdeña ~ de Córdoba,
de, Córcega, de Murcia, dé Jaen, de los Algar ...'-
bes, de Algeciras , de Gibraltar, de las Islas de
Canaria, .de las' Indias Orientales y Occidentales,
Islas y Tierra-finne -del mar, Océano; Archiduque

, de Austria; Duque 'de Borgoña, de Brabante y de
Milan ; Conde de Abspurg , de Flandes, Tirol y Bar-
celona; Señor de Vizcaya y de Malina &c. A 105'

del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores
de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, .AI-

- guacHes de mi Casa y Corte" y;á todos los Cor,re-
~gidores, .Asistente ,Intendentes, . Gobernadores, Al ...
caldes _ma yores ' y ordinarios, y. otros qualesquiera
Jueces y Justicias de! estos mis Reynos, así de Rea-
lengo, como de 'Sefiorio Abadengo y Ordenes, y
á todas las dernas personas de .qualquier grado, es-
tado Ó condición que sean, ,á quienes 10- contenido
en esta mi Cédula toque ó tocar pueda en qual-
quier manera, YA SABEIS: Que por ,Real Cédula expe-
dida por mi augusto Padre en seis de Diciembre de .
mil- setecientos ochenta y cinco ~ y mandada' obser-
varp,or otra mia de ocho de Setiembre de mil se-
tecieriros, noventa y 'quatro, se dispuso' que inte- 1

\ fin se ponia en execucion el ar-reglo acordado por
, Provincias y Partidos de, las .Rentas Provinciales.

no hiciesen novedad los dueños de .ticrras. en los
arrendamientos 'pe~dientes ni 'en sus precioso, pres~



cribiendo al mismo tiern po , para evitas.fraudes , las
circunstancias que debian concurrir en los que qui-
siesen cultivar por sí las posesiones de su pertenen-
cia, concluidos los tales contratos. Habiendo acre-'
ditado la experiencia rqee estas ~~s91l}l~i~p',es".diri-
gidas á impedir qJle el~d!~§,€ll,lo§: p'r9pil~ta~ri{)~por
medios indirectos 'el sistema ~ ,m,G~eFae~n j .P1'O!" '

porción -con Jos ,rHsp~c~¡'Y~$~:a.-};H~.r~S'lf]J..e,~e habia
'propuesto ~n 'el arreglo '9~ ~nQh~s ~~ept~s" enror-
p.ecen la enag~na'ij9:n' d~fi!1f;,~§ pertenecientes á es-
tablecimientos pios , P~€s retraen ;~, muchos .com-
pradores qlil~cPllcG~P~1Í'!l1 no f19cJ,rá'11,usar de ellas
á su arbit1~¡o", ~ 'g~~, h..abráY1; d~ ~'E)Slt~J1~rcostosos
litigios CQU les ª~r~ndatarjQs i lo l representóak mi
Consejo la ~qmi~i0p:, g~~beJ:nqtivªd:e Consolidacion
d~_ V9.-Je<~" Pfqpo~1e~~)0 lq q~ª~'eS1fi!:pó ~as conve-
niente en et ª~Ht1c~O con v1~tª;q~' y,aJtiQ$ expedien-
tes prQ~~iY'¡gQs, §ppr~ ~lt Vfl¡rdcul!lil".,ED¡ge.cad.o - .de
todo el mi: C~ª~jq" -y ,~~fl.t~nd;o p'l!~sente ,1'Q ~xp;l11es,..
to por ~J~ lti~s.wil~§"m~:tnAnJ.f~stQ ~ª-dtQt2á11)e'Rt .€l't - '

consulta qt? v~~,l:ll~1: siete ~if~JU·lio. pf~x1mo';'y por
mi Real r~$olVJ:~ipn, cglíl,·fO~l"á.tild~·m~GQn~él,. he: ve-

- ! n~d9 ..en mandas q!?l~,}QS. ,Q(,i)jmpf'ª,~Qr~sde: las fin--
cas de esxqbte€.iwti~n~~$ }:111M),6 qUt¿ª,@t,l en, lihe:r~ad~
absoluta de, hacer, <fle'~lla$; 1~ <:l,eJ ttlllga!l'l '11°[' utas;'
conveniente, )Ht ~\1l.I}tivaJJd<Q- FQrSÍ. rnt~m!6ISi las fiIt~
cas y .tierras, q~,~jhubiesen, ~prad\0.', Q y;-a: haciea».

.:do nuevos y; mas. :v,~~1;a-jO.:Sqs,arriendos ,GOIll tal, de, ,
que, .executen los, desaucios e~ tiempo. opertuno;
para que los antiguos, arft~_ttd~tªri:0sr puedan: pre'- I
porcionarse -otros , á habHi'~éu;:seC@JnO) mas les. C:01l-

v.eng~. .Publicada en el Coase]o esna mi~ Real re-
solucion en veinte' de Agosto próximo, acordó 'su. .
cumplimiento, y para ello expedir esta mi Cé..;.
dula: Por, la qual os mando. á todos y, cada uno.',

/



de vos en vuestros respectivos lugares, distritos
y 'jurisdicciones veais mi expresada Real resolu-

, cion, y la guardeis , cumpláis y executeis , y ha-
gais guardar , cumplir y. executar, arreglándoos
á su literal tenor en los casos que ocurran, sin
permitir su contra vencion en plan era alguna: que
así es mi voluntad; y que al traslado impreso de
esta mi Cédula, . firmado de Don Bartolomé Mu-
ñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cá...
mará mas antiguo y de Gobierno del mi Conse-
jo, se le dé la misma fe y crédito que á su ori- \
ginal. I Dada en San Ildefonso á quince de Setiem-
bre de' mil ochocientos y tres. ~ YO EL REY. ==

I

Yo Don Juan Ignacio de Ayestarán , Secretario del
,Rey nuestro' Señor, lo hice escribir por su man-
dado.ce Don Joseph Eustaquio Moreno.es Don Ber-
.nardo Riega.:::: Don Pedro Carrasco.es Don Anto-
nio Alvarez de Contreras.ee Don Antonio Ignacio

'de Cortabarria.ea Reglstrada , Don Joseph Ale-
gre.:::: Teniente de Canciller mayor, Don Joseph

, Alegre.ce Es copia de su, original, de que .certi-
, jic@.::::Don Bartolomé Muñoz.


